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ACTA DE INICIO IPMC No. 004 – 2025 

CONTRATANTE  PERSONERÍA MUNICIPAL DE NUEVO COLÓN 

NIT  820002090-7 

CONTRATISTA   CISPROASEO S.A.S 

NIT   901.352.432-7 

R/L   SANDRA MILENA CARO JIMENEZ 

C.C.   52.319.837 expedida en Bogotá 

OBJETO  “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE OFICINA Y ASEO PARA LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE NUEVO COLÓN – BOYACÁ, 

VIGENCIA 2025”.  

VALOR   OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 

PESOS M/CTE ($880.719.oo) 

PLAZO  El plazo de ejecución del contrato será de DOS (02) días 

contados desde el día de suscripción del acta de inicio.  
FECHA DEL ACTA  19 de diciembre de 2025 

RP  2025000084 

 

En el Municipio de Nuevo Colón, a los Veinticuatro (24) días del mes de Diciembre 

de dos mil veinticinco (2025), en la dependencia de la Personería Municipal se 

reunieron de una parte: YISSEL PAOLA LÓPEZ MEDINA, mayor de edad y vecina de 

Nuevo Colón, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.052.389.234 expedida 

en Duitama,  en su calidad de SUPERVISORA del contrato IPMC No. 004 – 2025 , y 

de la otra, CISPROASEO S.A.S, identificada con NIT  901.352.432-7, representado 

legalmente por SANDRA MILENA CARO JIMENEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.319.837 expedida en Bogotá, obrando en su condición de 

CONTRATISTA, a fin de dar inicio al contrato realizado en virtud del contrato IPMC 

No. 004 – 2025. Se deja constancia que se han verificado los requisitos legales y 

contractuales para iniciar el contrato de la referencia.   

 

En consecuencia, se procede a realizar la suscripción de la presenta acta de inicio 

que implica la aceptación de las condiciones indicadas en el contrato. 

La presente se firma por los que en ella intervinieron.           

              

 
 

YISSEL PAOLA LÓPEZ MEDINA                      CISPROASEO S.A. 

PERSONERA MUNICIPAL                                 R/L SANDRA MILENA CARO JIMENEZ 

        CONTRATISTA    
 


